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Lo INTELlGENCID JO DElIJQUE 
He aquí una frase de relumbrÓn cuyas 

fo~fol'escellcills han alucinado á. los pl\rtida
l'Íos del derecho nllevo, un apotegma de poco 
~nvidllible cel~bl'Ídad, un SOfiSm¡l burdo y 
grollero que repiten como los papagayos al
gunos filrt~ofaslros de nuevo cuM, ue!'lde que 
¡;aliera de labio" de uno de nlu~lltros hombre,.; 
ue Gobierno, ¡rara convellc~r á lllos gUlltell 
lIenci11as de que las ideas, aunque envuelvan 
un ata.que á. la rdígión, ¡\ la familia y a. la 
lI!'opieílall, bases inconmovibles !le la moral 
y del \lerecho, aunque vaya.n enc<llllilll\Ua.S iL 
subvertir el orden !'Iodal, no pueden ~cr ob· 
Jeto dll represión y de callti~o, No hay, dkell, 
ni puede IlIlber elt la ¡de.L materia eon:-otitu
tiva dtl ddito, por ntópica y absurda qU.' 
'luiel'a ~uponérsele, porque no hay ell ella 
lIlalícia. sino el'J'or, y ni e14 Iíci to violentar liLs 
cOllcienciall, ni hay Pon el mundo quien pue.liL 
llOnel' tr'aba!l lil elJtendilllilHlto hU\lul.Jlo, Se
I'án punibles IOt> hechos crimiuale~ Ilue !le 
)rodujel'ell á cOllilecuencia de la pl'edieaciólI .. 
de doctl'illl'~ ma8 Ó men(l~ perniciosas, pel'O 
110 t>Oll !,unibles las ídells. 

~ill podel'lo I'emediar viene á. mi memoria 
aqlld famoso soneto de Lupercio d~ AI'gen
sola sollre el bla.nco y clI.rlllin de D. I<:lvÍI'a, 
que termina cun los sig"il!llt.eS tercetos tan 
conocido!! entre 10li aficionados tí las letl'll14. 

c Mas ¿,qué lOucho que yo pel'ditlo ande 
por un engalln tal, Jlues que 8a~mos 
que nos engall:\ a~í naturlLleza? 

Porque ese cielo azul que todos Vemos 
ni es cielo ni e,'l a."l. ¡l .. álltima grande 
que no :lea v~I'tlad tanta btlllezal. 

La argumentación no puede StH' más vi
Ci():!iL ni máll falslI y 110 se necesitan gJ'alld~s 
esfuerzos ¡ldra. demostral'lo, Todo eso l~lIli1ría 
ell sil lugar l!i se tratara de lal:! ideal:! mientral:! 
perma.ntlcen ocult¡\~ tm 111. mente d~l qUIl las 
concibe Ó dl~L que la.~ prof\l'¡(\., mientl'llsllO s~ 
extel'iol'izall ¡JOr lll~ medi,¡" oedinal'Íos de Ili· 
fusi611 y IlJ'o[laga<:ÍlÍn, en ellyo ca~o no sólt, no 
habl'ía. del'edlO, ~i!lo qne ni ~jqniel'a habría 
posibilidad (II! c,lstigal'las porque únicamente 
Dios puedll ('onocel' lo:! ~1'(~I'etos del e~pll'Ít.u 
del hOlllul'e, per.) t:omo Sé' tl'ata de las MellA 

emitiuIll:! en I'úblil-o 'de pal.lbra (J por escrito 
con el fin di' que lIt'g'Uell :l todas l,arte~, cou 
la sana inl¡'udóTI de que l,enetl'en en las iu
teligeuciag y !'ie apoderen, lli es posible, dtl 
todos los coraMlIlell, caen por su base tan 
peregrinos raLOl\amiento~. La idea enelll'Ull
da. en el lellgllaje y tra~mitida á los vieuto~ 
lte la publicidi\,t para. gana!' pl'osélit-us al 
erl'or entra de lleno en la. .iud~tlicciún dell)!)
der 11I1I1Ia\10 y ciJlístituye un vCI'uadel'o ateu
tado contra el m'den social, no preci.~amente 
contra el establecído VOl' }as leyes ea cada. 
pueblo Ó na..:ión, sino cnlltm el orden :>ocial 
de del'echo, contra el orden que debe exil4tir 
en tolla I'enni~n de hllmbres cultos, dada la 
naturaleza y dados también los Unes de la 
sociedad civil 

En todos los tiempos y en todos 108 pal
se8 de la tiena se ha considemdo el poder 
público a.sistido dd del'echo, no mellos qlle 
ligado por el deber de reprimir cilo'rtas doe
t!·ina..., que son un!\. amenaza temible y un 
peligro conl\tante tIara el ol'dt\n social, y nadilj 
negará que entl'e ellas merecen ocupar el 
primer puesto las idel:l.s anllrqllist!l.s y socia
listas .• La antigtiedl1.d toda-decía el gra.n 
Donoso Cortés en su Ensayo sobre el Oaloli
cis1nn, elli¿e1'alismo,!I el socialismo- hubiera 
coudena.do unánimemente al insensato que 
hubiera puesto en publica discnsión á. un 
tiempo mismo las cosas divinas y humanas, 
las in~tituci!)nes religiosas y las sociales, los 
magistrados y los dioses., Quiére:le hacer 
cl'eer ahora que no hay opiniones clllpables, 
ni errOl'es punibles, como si el hombre no 
fllera responsable ante Dios y ante la socie
dad de los extravíos de su inteligencia, siem
pre que sean voluntarias las call9as á que 
dp.ban su ori~en, como sí el hombre no e8tu
viera obligado á examinar las razones que le 
mueven á apal'tll.r~e de la vel'dad; quiérense 
desterrar dd orden de las ideas por anacró
nicas y anticutt.da~ las palabras licito é ilícito 

; cnnfundiellllo laslimosamenlp. el derecho con 
el hedlO, "l'f)\JI() si fnel'l\ IJosibll'i -dice nues
t.ro inmol'tt\1 !il<)sníil H.\hne!'l-Ilue l., que hay 
más alto y mlÍ.!! noble en la, hlllDana nat\ll'l\
leza no estuviera su.ieto á. IIÍlIgU1Ji\ regl:~; 
como si fuel'a pOllible 'lile lo (Iue ha.ce al hom, 
bl'e I'ey de la t-reaciólJ no debiera concurrir 
á la inefll ble armonia ele la~ partes lid uni
vel'SO entre si y Ilel tollo COIJ Dios .• 

1>írá!!e ltca,.:o qtle la libertall dd pensa
~,iellto, Ó pal'il hablal' COIl m¡l~ pl'o(liedad, la 
hbertad df: l.. I':Lla hJ'a y dt! la ¡,reusa., lmes 
Jlsí es eOlllO debípfiL lla.mlu-se, se halla consig
nada. en l:t ley fUIl,lalllllut/tl fIel E"taun; que 
el C(1I1igo pellal ue 1~70 no casti~;l hL propa
ganrln de írl'~a~ auti"ociah's y ,¡UIl, }lO!' lo 
tanto, ;\ la l~¡.;alj¡hll vigente e~ 1\ lo que bay 
que atencn'e ell Il\lt!,.;ll'll:.l día!! ~i C!'itll t'UI'J'iL 

riguI'o.~'llUenlt) cit'l'to, qUt! no 1<) et/. llIá~ 'lile 
¡~ medias, po,tría 1't'¡)lk¡tl'';I~ toll¡wí,l l;I/U cl 
"utll!' de Ilecll/Jllflcimu','¡ h'fl(/[cS, que l,ara los 

I amantes ¡Jll la tilo:-!ofía (~l'i:1tj¡LII!1. toda leyes 
tamhién It'gtdidad vig'ente, I'~ro no toda lega
lillad, sino la jUllt.a y ualla miL>! que la justa, es 
ley verdaderl1 (1). !'nr otra. partl!, nillguna. de 
la!! liuertades e1el hlllllbl't~ puede sel' absoluta. 
é in1lt>IJenctient.e; torla¡; dt.'ben estlll' ::Iuj~tlls al 
impel'io de 1&)< leyel'i morales, qlle son la ley 
natural y la I'evelada, lil~ eclesiásticas y en 
ciertos CIlSOS hlS ch'ill:'s si no elltuviereu en 
OllO:-líciólI con las lUvintL!I; todas debl!ll subol'
dinl\rse ,L los .~lto)! in tereses y supremas exi
gencias de la. vida. Nocíal. Véa.~ en continna
ción de I!st.a vel'dll.d cómo se eX{lrllSa un juris
con~uJt() eminente, que es miembro illlstl'e 11.1 
mismo tiempo de la Compal1ía de JellÚ8. 
• [Jey tiene-dice-la libel'tad de la mano 
para que no se extienda. ;1, apodera.\'lIe de lo 
ajeno ó á clavar un pullal 611 el pecho de al
guna persona; ley tiene la Iibel'tad de la. 
voluntad y de la!l pasIones pal'a que no se dt:s
enfrenen en lali imil, en venganzl:Ls y adulte
rios; ley tiene la libel'tad de la lengua y de 
la pluma para. qU\l no pl'ofieran amen!\.zas, ni 
se ceben en la m;,ledicencia y la calulIlnia. y 
siempre va i\complLñando á. 11\ ley la. sanción 
,le la pena; (IUell ¡.IJOI· qu~ no lui.n de ten~rl!l. 
talllbién e:lO" mismos Úl'gano:i de las ideas 
para que 110 Kil'van de vehículo ó instrulllen
to á. III pro(lilgandll de pen~aruientos pernicio
sos y !Jnbverllivt>s? ¿Por qué 1:1. libtlJ'tad del 
pensarnit'lIto hit ele constituir una exct'pdón 
de la l!egl/t geut'ra.l? (2). La. limitación de esta 
y (le todas las IibtH·tades es rle absoluta lleca
Nidad en todo paú regularmente organizado, 
p,)rque el bombr'e abu~a. fá.cilmente de sus 
facultades y sou incalculables los p~l:iuicios 
que á la. :;ociednd pueden irraga.rse del tles
enfl'eno y I\e la licencia. N o ha.y más que ver 
lo qne á. dillrio está ocurriendo en ~sas re
uuionetl de C¡J.I'¡\,cter lÓIocialista anllncia.dits con 
tanto estrépito, en la:! que todos se sienten 
ol'adores y :se consideran ::!uficientemente in.i
truídos, aunque Carezcan de la necesaria. Pl'e
pal'ación intdectual, para despotl'Ícal' a sus 
anchas contra. divinarum nlque hU1/umarum 
rerum notitia; no hay más que oil' las horri
bles negaciones de los principios más tras
cendentales con que matizan SllS pujos orato
rios y parliUDentarios, plira compl'ender que 
la. libertad de la palabra, ese hermoso don 
del Cielo que distingue al hombre de los se-

-res irl'a(:ionale~, de tal suerte entendida. ~ 
practicada., servirá para encender las pasio
neH pero nó para ilustrar á las masa.s, y no 
hiL de prestar nunca el menor servicio á la 
ciencia, porqne 6:! y será siempre la libertad 
de la ignoraDcia. 

Pa.réceme también algo a.venturado afir
mar que el Código penal virente, á pesar de 
ha.berse elaborado en nn período de exalta
ción revolucioDluia por la.s mismas Cortes 
que decretaron la Constitución democr.U.ica 
y librecultist& de 1869, no considera delito 
ia propagación de algunas ideas, ni castiga 
COrliO tal la expresión del pensamiento, Ahí 
está. el articulo 457 que esta.blece la corres
pondiente sanción penal pa.ra los que expll

. siel'en ó pro<:lama.ren con escándalo doctri-
nas contrarias á la. moral pública, si bien 
exige la circunstancia de haberse hecho la 1 

(1) Reelamaeio'M' ¡,go'- tU lo.r ClJiÓlieot uptIiJo-! 
In, de auklr desooQooidQ.-VaUadolid, 1890, 

(2) La pU1libilttüad d/l·I., ictH. por elP, VeDIII
eio MarIa de ~ill'esuiap, s, J,-Madrid, 1898. I 
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expo~icióll ó pI'ochunaciü!J por medio de la 
imprenta. En ell'¡¡pítulo U, sección primel'a 
dl!l mi~mo OÓlligo, I1tHl trata:!e los delitos 
cometidos por lo:; }>;\rticulal'es con oeasil1n 
del ejercicio d~ lo~ derecho!! indivhluales ga
I'antiza.dos por la. ()ol\stitllción, se llalla tam
llién el al'Uculo 1 ti,,:! q lle J'e(ltlta., en primer 
término, como asociacione~ ilícitas las qlle 
pOI' su objeto y círcunstal1('i:t~ seán contra
rias ¡l. la IDOI'al plí.blica, y así In tiene deda
I'ado á. mayor abundamiento el 'l'ribunal Sn
premo en sentencia dr! 2,'\ de 1~llero de lH,":)·t, 
de la cual rn~ pel'mitilé cOl>iar uno de sus 
consi¡}I~l'alldos, COllc,'hido ~II estos términos: 
cColl"j¡lemlldo que son priucipios fundamen
tíLle~ de la A:iOciación titulad¡l :b'edel'ilción 
de 'l'nl bi,j¡\liol't:s, Ile que los recul'rentes fOl"
mablln pal"te, l;\ 81la.l'lluí¡\ y el colectivi:;:no, 
y }Impolliélldose cmpl'eu(lt!l' y 8oSI~llcr \¡l 
lucha <Id trabajo l'CllI el capilal y de los ll'<\
ba.jatlol"e~ contnl la burguesíil, es indudable 
que dkha Asoci¡Ld6n, tanto Ilor 8U obj.~to 
como (lor su~ cil'C\JI1~LlLlIcil\.l!I-palabl"il~ tex
tnalell del artículo 1!)~ ---es contraria 11. J¡L 
moml pÚblica."., etc .• L.uego si es ilú:ita 
pOI' la inlllol'alidad del objeto, sentad., éM.a 
juril!pl'udencia, toda asociación que I)()r~i,ra , ~ 

hne!" t!ill l'epI'obados como la a 11/11' q llÍLL , el co-
lectivismo y la lucha sil!ltematie¡L del tl'almjo 
con el capital, debe serlo igua.lmente la pro
pllgll.llua de esa8 misma::; ideas eontrallict.o
ria.s de las leyeli natul'ales y positiva~, }lor 
medio de di~curso!'l, COllf\lI'encias ti tl'abajos I 
pel'i{Jdístico~, ~.orqlle donde exí:'lte idcntlca I 
razón legal procede aplica.r siemllre la llli~ma. ¡ 
disl'osidón de derecho. Si hoy no exi~te la 
Fedel'ación de TrabajadoJ'e;¡ á que se refeda. I 
en 18~4 ellDú's alto tribunal de la Nación, 
será. porque la lIecta. cambia á menudo de 
nOlllbl'e y se manifiellta bajo diversas formas 
pardo amoldarse á las cirC1lllstancill.s, pero te
nemos ell cambio tantas asociacionl!s como 
gremios: dI! panaderos, de albafliles, de car
pinteros, de minI-ros, de obl'l!ros agl'íco1aR, 
d,l cargadores, de fe1'1'oviarioll, de cocheros, 
de modislas y otl'as mil qu~ sería prolijo 
enumerar, di:;tin~uiélld(lse tOllas pOI' tlll su
mi;¡íútI á. uu cetltl'" cOlluín, po!' un odio ca.si 
afl'icano a la bur~l1esía, pOI' la. guerra que 
tienen dedil rada iL la pI'opiedud individual, 
al capitalista y al P'.LtI'OIlO, 

Delit().i de idr';l son, pl'evi:-;tos y castiga
dos en nuestl'o (}jdigo, ltL indlweión, la pro
vocación, la injuria y la calumnia; falta de 
la Illisma tndule, ya que no delito, <!tJInpren
did¡t en d nÚIIlf>j'o 4 o dd ¡u,ticulo 584 III 
Ilpologia. tle las ac('Íolles cl'Ítninales y ..... para 
terminar esta l'ápitla ojeada sobre las dispo
siciones lega.lc~ rela.tivas á la delincuencia 
de las ideas, HO sed, ocioso afiadh' que el al'

tíeulo 7.° de la. ley de explot:ivos de 10 de 
,J ulio de 18U-1 ca,.tiga. con Id. pena de pl'isión 
corl'eeciollallil apologfa lle ll/s ddilos y de lo~ 
.1eliuclIente!' penados por dicha ley. ¿Habrá 
todavia quien sostenga que la inteligencia 
no delinque y, por ap~udicp., que no se casti
gil entre nosotros la emi:lión del pensa
miento? ..... 

Aqul, donde se interpretan Il\s leyes á. 
gusto del partido domiuante; aquí, donde 
tan fácil ha sido á nuestl'os hombres políticos 
convertir en la. más a.mplia. libertad de eut~ 
tos la simple tolemncia. dd a.rticulo 11 de la, . 
Constitución de 1816; a.quí, Ilonde se a.pela. 
á todo~ los I'esortes pa.ra. impedir que se di((
cutan las excelencia¡¡ del régimen y la legiti
midad de las iustituciones, no se ha querido 
utilizar ninguno pal'a sustraer á la pública 
dilicusión en la tribuna y en la prensa las 
verdades eternas, los principios fundamen
tales del orden mOl'al, ni l!Ie ha. encontrado 
el medio de oponer un dique. al torrl!nte 
devastador del socialismo, que amena.za 
destru.irlo todo, sin la. más remota esperan
za. de que sobre las ruinas de lo existente 
llegue á. edifica.r nada. sólido y duradero. 
Sálvense los prine. y que se pie7'dan las 
colonias, decía.n ~ siglo pa!'4a.do los libe
rales espa.f101es al 'iniciar~ el movimiento 
insurl'f:'cr.;Íonlll contnl. la metrópoli de nlles
tl'as posesiones ultramarinas; sálvese, dicen 
hoy, la Iibe!'tad de pcnsar, aunqne la. tem
pe::ltad que se cierne sobre nuestras ca.beza.s 
e~tane COIl il)u~itado rigor, llevando á todas 
partes la desoloción y la ruina, aunque la 
sociedad moderna, olvidada de sus deberes y 

all:'ntll tiniC&lll~nte al g,)ce de ~IlS IIl'etendi
!los del ~chos, !!le dhHtel ~'a en la~ t IIrhia~ y 
cena.go:las agua!'! de un nue,,/) dilnYirJ, Ó lIlue
l'a devorarla pOI' el fuego, como lo fU1'1'01I en 
otro tiempo la.s ciutlatles \le la PelltápoUe, 
ql1e así ca"ti'tJi\ la P¡'ovillenci,\ á los pueblos 
pl"evl\.l'icadol'e:l, 

.JuAN G. CRlADO. 

TBES CUBITOS mAs 
El nÚIOeJ'1l 2::'4 de La Idea, cOl're::;pon

Qiellte al 2H de 1\1 ayo paliad". est¡l. dr~dicado 
ca.~i por completu i~ u~te l)f¡ure clérigo, de 
iU'caicos pelll'amielllos y lle factura gótica; 
¡mes na.(liI. nllmos que trl"s al·\.Ílm!os Ille con
~:lgl'a el 8el1l¡umrio l'ellUlllicano OCUPil, e1 pri
lUero la. primera plana y Ilartl! ll~ la s\'guHtla., 
firmaJo {lOI' D. Juliau B~liteil'o, ,~' I~ él he con
sagrado algulJa>; ,'é¡tlica.:-o, l'esl,lllllo solamente 
Uli parrafillo tlue lllego apT'Ovt)ul!iu'Ú. I:'}i n fir
lila alguua publicó <lidiO número lo (Iue tam
bién queda coutesta(lo 1;11 EL CAS'rELLA:o\O 

respecto al RfllJlW1'! famo)!!) que 110 habl'á.n 
olvilbdo los leet;.lrell, ya que se lo copié inte
gro. y por último un ar·tkulito con el epi
gol'afe c.lllíelligella) :!uscl'Íto por • rn tole
dano >. 

Voy á ata!' estos cubitos, que aún quedan 
sueltos, y \lO conviene que \1) e:ltén 

Adivin,l bajo ~l seudónimo. en toledano, 
á un amigo mío, de clara inteligencia y 1Jc1li
simo cOI'azóu, :lostén principal de La ¡(lea, al 
cual puerle ~egul'a.lllellte aplical'~e el Sic vos 
non vobis del .Mantuano con entel'll. verdad, 

< Un toledano. es hombre de convicciones 
y crea firmemonte que la futuJ'a l'epública 
cUl'ará. nuestl'os malo,;, y por eso tnLbll.ja en 
favor de ella COII deuuedo; 110 re¡l<Il'ando en 
que las fOl'lllas extt:rioJ'es son un mel'O acci
dente, y que lli bien ¡Oll Il.I.:cid~lltes tienen su 
cau~alid¡\d propic\, ésta. nUllca pllsa de ser 
causalidad i\edllental y, pOI' lo mislDo, mlly 
il\signitica.ute y i:ll'cllndal'i" en ¡'elación con la 
que lJrocellll de lit sUl:!tancia, y por eso lla· 
mada sustanci<Ll. 

No sucede lo mismo con lo que los esco
};¡,sticos apt'Ilidall fOl'ma!! !oiustalJ('i(\.l~s. que en 
Illlestro casI) son los prillcipios ¡nfol'lna.ntes 
del Gobiel'lIo, 10!l que re¡L!mente constituyen 
el alma de tal Gnbierll(', y según que esos 
Ill'incipios ~~an llnenos ó malo¡;¡, v~rdaderos Ó 
fillsos, asj l'e,.;u1ta J'" la gObel,mtción del Es
tado fUHllada en ellos, pOI' aquello de qlle 
cada causa. obra confo1'me á su lIaturaleza. 

Ahl)ra. bien, cl'n toledano:> tra.baja por 
el ullvenimiento de una. r~pública, en la que 
lluedan dtlSl\.I'!'ollal'lIe y pl'ogresar todas las 
fUel'Zaii vivas del pais, en al'luonia con el fin 
social, que cOIl:!iste en que los sodas puedan 
obtener el mayol' grado de bienel'tar, público 
y pal·ticula,['; desea. el advenimiento de una 
república en la. cual, se-gún fra::!d de un mo
narca fl'ancé:" los durla.danoil todos puedan 
echar Illt:dia gallina. en el puchero de!de el 
pre~idente hll.sta el último de ellos; mi amigo 
e Un toledano. busca una I'epública, que, á 
semeja.nlla de laB Imtigua,s de Venecia., de 
Génova, de A.malfi y de otras medioevales, 
Repa IlUÜ' los progl'esos materiales que nacen 
del comel-ci(), de la agricultura y de la indus
tria., con los científico!i, morales y religiosos 
de todos y de cad¡l uno de los socios; una re
pública que, como la de los Estados Unidos 
del N OJ'te de Amél'iCll y algunas del ~Ul'. 
sepa garantizar los derechos de todo!!, permi
tiendo el legitimo d~sarrollo de la libe,·tad 
en todo!l los ramos de la actividltd humana, 
sill las tl'abas que actul:I.llllente la ponen 
nuestros procedimientos burocrl:i.ticos y nues
tra destartalada administración. 

Todo eso quiere mi amigo .Un toledano), 
y es lástima que tan buen querer resulte del 
todo intficaz po," l~ medios que pone en jue
go, Rín advertir que sus buenos deseos son 
estériles y sus tra.bajos contraproducent~s. 

Vendrá le repúlrlicll y pronto, Dlás pronto 
de lo que pip.n~an los mismos rel)ub1icaoos; 
pero no la rp.públiCll descrita en el párrafo 
anterior y acariciadiL por • rn tlJledano», 
sino otra muy disti.nta, qlle hará bueDo 10 
pn!Seute en quinto,y¡tercio .. Vendra. UI1ll ~ 


